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EN LA UNION MERCANTIL

H siteiíi liMitim
En el Círculo de la Unión Mercantil 

pronunció-anoche D. Gabinó Bugallal su 
anunciada conferencia sobre la situación 
financiera.

Én la presidencia figuraban los ex mi
nistros señores Bergamín vizconde _ de 
Eza, Egupior, Ordóñez, Espada, Argüe- 
lies, Sauz Escartín y Argente, y los se
ñores Sacristán y Usera.

Presentó al orador el presidente del 

a

Círculo, D. Antonio. Sacristán.
El conde de Bugallal, antes de entrar 

en el fondo de la conferencia, hizo la ma
nifestación de que proponía no aludir ni 
censurar a ningún Gobierno, y que las 
cifras de que se iba a valer tienen ca
rácter oficial.

Señaló las desastrosas consecuencias 
del. déficit, llegando a la conclusión de 
que un déficit permanente es para el país 
que lo sufre la ruina.

Refiriéndose ya concretamente a Es
paña, dió las cifras del déficit desde los 
años anteriores al desastre nacional has
ta el momento presente.

Antes de las guerras coloniales, el dé
ficit medio era de 14 millones. A dausa 
de éstas, Villaverde pudo mostrar en el 
horizonte financiero un déficit de 300. El 
gran ministro de Hacienda cerró el pre
supuesto de aquel ejercicio, sin embar
go, con 89 millones de superávit. Hasta 
el año 1909 110 reaparece el déficit. La 
guerra impre\dsta de Marruecos lo origi
nó. Pudo entonces ser suprimido, y en 
1913, aunque se elevaba a 14/ millones, 
era francamente abordable la situación 
de la Hacienda.

La guerra europea impidió mejorar és
ta, y en 1920 e) déficit ascendía a 387 
millones. Entonces se reforzaron consi
derablemente los ingresos; pero los acon
tecimientos del verano de 1921 desnive
laron de nuevo el presupuesto, que en 
eb ejercicio 21-22 se cerró con 975 mi
llones de déficit. Nuevos refuerzos tribu
tarios en el año 1922 y nueva reducción 
del défiieit: 778 millones en 22-23 y 480 
en 23-24.

Aquí se detiene el orador, porque para 
cifrar el déficit correspondiente al últi
mo ejercicio le faltan los datos dq la 
liquidación presupuestaria, que no se ha 
publicado en la «Gaceta». Recientemente 
se ha dicho por persona, autorizada que 
el déficit fué de alrededor de 500 millo
nes. Y a esu cifra hay que atenerse. •

¿Qué remedios aplicar para nivelar el 
presupuesto? • ,

Examina sí es posible conseguir esta 
aspiración -aumentando los impuestos. El 
de utilidades no es susceptible de aumen
to, como lo prueba el alza de recauda
ción que revelan estas cifras: 361 anilló
nos en 20-21, 356 en 21-22. 397 millones 
en 23-24. Se ha llegado .al límite de la 
tolerancia.

Tampoco el Timbre ad.mite aumento. 
En 1913 produjo 99 millones; en el 24, 
243 millones. En la rústica hay que pre
venirse contra exagerácicnes como la de 
que hay mucha riqueza oculta. Este es 
un tópico cogido del arroyo o de la in- 
sustancialídad de las gentes. La conclu
sión es que el déficit no se conseguirá 
elevando la tributación. .

Hay, pues, que .reducir los • gastos. 
Pero de las obligaciones permanentes no 
cabe hacer rebajas, si no es en clases pa
sivas recientemente elevadas. ’

Entre las economías, que puede hacer 
este Gobierno señala el aumento de la 
edad de jubilación, da prohibición de las 
transferenciá’s/ qüe son mí4 incentivo al 
gasto; la suspensión de los anticipos re
integrables, aun.para obras que se pre
sentan como-reproductivas, y el retraer, 
total o parcialmente, para el Estado los 
nuevos arbitrios municipales y provincia
les. • - .

El orador escuchó muchos aplausos.

El premio de la Fiesta de 
la Raza en 1920

En ku- «Gaceta.» publicó la Bg®l Aca- 
den$ai de. Bellas Artes de San Fernando 
la siguiente convocatoria.: "

«Instituido por esta, corporación un pre
mio anual pura, solemnizar la. fiesta de la 
Raiza', se ia-bre el concurso correspondien
te -al año 1926, sobre el teura. «Temas de- 
coautivos en las artos industiiales ameii- 
enínas e influencia que en áquéllás ha 
ejercido el arte espiañol. especialmente 
en las artesitextiles y cerámicas». , ,,

El concurso se verificará con snjección 
a las siguientes condiciones:

Primera.. 'Será limitado a los autores 
de nacionalidad española o liisp^noair.e- 
rica'na. - .

Segunda. El premio consistirá en una

medalla! de oro y el título de académico 
coairespon diente. '

Terceiai. Serán admitidas obras iné
ditas o ya publicadas; debiendipi estar es- 
ciítas en lengua castelliana y con las ilus
traciones gráficas que sus autores esti
men convenientes.

Cuairtai. El Junado calificadoi1 del con
curso es la Beal Academia, con facultad 
de declararlo desierto si no se presenta 
ninguna obra que, a su juicio, merezca 
el preimoK

Quinta,. Las obiUs serán entregadas 
en la Secretaríaj de la Real Academia, an
tes de las doce horas del día! 30 de sep
tiembre próximo, con declaración de la 
residencia, ' i sus respectivos autores.

Sexta. La. entrega del premio, si hay 
lugar* a su adjudicación, se haró en la 
forina que la Academia determine.»

OPINIONES Y COMENTARIOS

El Estatuto de Tánger
Otro periódico inglés de 7'án¿er, el 

«T-angier Gazzette», so oenpa de la cues
tión de Tánger, ^.produciendo los -artí
culos del corresponsal de «The Timbs» 
acerca de lai solución que se impone en 
los actuales momentos.

Comenta «Tangier Giazzetto» estos ar
tículos sosteniendo que Tánger lleva la 
vida seini-independiente que ciertos ele
mentos oficiales se empeñan en que. 
anTasire. y que la verdadera- rida de la 
zona fa.ngen"ina depende de su incorpo
ración política y económica a la zona es
pañola, a la que se halla ya incorporada 
geográficamente en forniia que está por 
encima de toda convención diplomática.

Hace notar que el Convenio de París 
es perfecta mente inadecuado e insuficien
te, y añade que aun hilando Italia, y los 
Estados Unidos se adhieran al Convenio, 
siempre habría que revisar el Estatuto 
por su ineficaci-ai para regir la vida tan
gerina.

Cree que la zona tangerina, que geo
gráficamente es una prolongación de la 
española, debe serlo también en la parte 
política!, y estinna necesario convocar 
otra nueva Conferencia, de todas las po
tencias signataarñas del Acta de Algeci- 
ras. . .

Se da! mucha importancia a estos co- 
mentarms, porque parece ser que dan la 
nonna de la lactual opinión inglesa no 
sólo en esta ciudad, sino también en la 
metrópoli, donde tan debatido es este 

"asunto.
Por su parte, el diario- esipañql «Heral

do de Marruecos» dice que, sin perjui
cio de trataa* este asunto más detenida
mente, entiende en principio que una 3'e- 
visión del Estatuto no ihabna de hacer 
variar gran cósa la situación de Tánger.

«Desdo, el ,punto de vista: económico 
fiadle—, en resumidas cuentas., lo que 
más interesal a los tangerinos, víctimas 
hoy de una! crisis sin precedentes y sin 
solución, es que lo peor, es que Tánger 
no pueda¡ salvarse sino al amparo de una 
sola nación: y sin entrar en consideracio- 
nhs de carien político, .geográfico ni his
tórico, que danto favorecerían a España 
lógicamente, por razones prácticas de 
vecindad, esa nación sólo podría ser Es- 
pauñ.» , . ., ,

Terinina. diciendo que lal revisión y de
más soluciones que no sean ésta : unai so- 
h, nación, seríian palmtivos más o menos 
adecuados, pero, desde luego, ineficaces 
en la práctica.

EL REGRESO DE LOS AVIADORES

SEVILLA.— Presidida por el infante 
don Carlos, se Ira celebrada una reunión 
de autoridades para tratar de la. organiza
ción de las fiestas con mctíco de la pró
xima llegada del -Uey, marinos aigenii- 
nos y tripulantes del «Plus Ultra».

Se designó una. Comisión, para ultimar 
el programa, que será sometido a la apro
bación del r¡obienio. ,

Ei crucero «Buenos Aires» ¡'egaisi a 
lari doce del día del próximo abril, y el 
cardenal .arzobispo hondeciri. el canal de 
Alfonso XIII v el nuevo puerto.

Virios coséchelos han ofrecido gratui- 
taiaento los vinos que puedan consumir-
se en los agasajos.

En Huelva
El alcalde Sr. Quintero, ha nianiíesta

do que el Gobierno sé halla, dispuesto a 
que Palos y Huelva puedan tributar me
recidos agasajos a los aviadores del «Plus 
Ultra». .

Añadió que el crucero «Buenos Ai
res» llorará. íTénte a. la Rábida el 3 de 
abril y permanecerá allí hasta la madru
gada del día! 6. 1

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO
• PQR LA CENSURA

DIARÍO MILITAR DE LA TARDE

Frente a la anarquía

Ultimátum a China
premio a sus "relevantes servicios a los 
agricultores de Fernando Póo. u

El Sr. Espinosa de los Monteros, que 
asistió a larúltima parte del Consejo, dio 

. cuenta de ún prpiyécto de Conyeni-o co
mercial con Rumania., cuyas bases fue
ron acordadas en principio, y la prórro- 
hasta el 1 de mayo del- Convenio comer
cial con Greiia.

Por último, fué aprobado un Real de
creto de la Presidencia fijando las san
ciones gubernativas y judiciales para ac
tos y omisiones no previstos en la ley 
de Jurisdicciones ni en el Real decreto 
de 18 de Septiembre de 1923, conforme 

. el cual recibirán .sanción todas las re
sistencias activas o pasivas al qumpli- 
micnto de órdenes relativas al uso del 
idioma, Bandera y emblemas nacionales. 

ÍSíHHío
En la Presiencia s.c facilitó ayer tarde 

la. sigutahte neta:
«Coir.ó ocurre con frecuencia, el espí

ritu cc'porativo de clase pretende sentir
se herido, y hacer participar del dolor a 
cuantos la integran, cuando alcanza a 
una representación de ellas una medida 
de Gobierno, desentendiéndose del sa
grado fundamento que la justifica. No 
son hasta ahora muchos por fortuna los 
brotes que en este sentido se han ma
nifestado con motivo de las inexcusables 
medidas de rigor iniciadas contra la ac
titud de una parte del Colegio de Abo
gados de Barcelona; pero son las bas
tantes pata, que el Gobierno, ansioso, de 
evitar conflictos, ¡>ero firmemente dis
puesto a resolverlos, se vea en el caso 
de aconsejar a todos que no se ofusquen 
ni defiendan inconscientes malas cau
sas, guiados acaso por los que en ellas 
ven ocasión de crear dificultades ai un 
Gobierno notoria y justificadamente an
tipático a todos los que antes vivían sin 
ser gobernados pc-r nadie. Su f uerza es- z 
tá precisamente en la adhesión de los 
otros, de los que eran víctim'as y escla
vos del privilegio que gozaban los ingo
bernables.

Gobernar es siempre, y más en dicta
dura, la ejecución de una serie continua 
de actos impositivos de la voluntad del 
Poder, inspirados en el bien general y en 
la necesidad do curar los rúales que jus
tificaron su advenimiento, entre ellos, 
principal menté, el restablecimiento de 
todas las disciplinas, que a existir antes 
hubieran hecho innecesaria la dictadura, 
bastando la anormal aplicación de la.s le
yes. '

Todos los organismos y colegiaciones 
se rigen por sus fueros, leyes y Regla
mentos, que «emanan de la soberanía 
del Poder que los autoriza y sanciona», 
por lo cual en ningún caso pueden ir 
contra él, así como el Poder, respetuoso 
con su propia obra y delegación, no los 
cercena ni suspenda más que en casos 
graves y justificados, y harían mal los 
que han sabido conciliar su derecho con 
su conducta en salirse de órbita, atraí
dos o solicitados por solidaridades que 
serían los primeros en condenar si se 
concitaran contra ellos. .

. Nadie ha ido más allá que el Direc
torio en la organización de clases, robus
teciendo sus autonomías; pero nadie es
tá más firmemente dispuesto que el Go
bierno abacerías compatibles con el aca
tamiento al Poder ejecutivo, soberano 
siempre, y más en un régimen en que el 
legislativo está en suspenso.

Realicen, pues, todos los buenos espa- . 
ñoles el acto meritorio y edificante de 
dejarse gobernar, que del desgobierno 
no les podrían venir más que afliccícnés, 
y rechacen virilmente las sugestiones 
que en otro sentido reciban, de seguro 
procedentes de la minoría agriada o tur
bulenta que, acostumbrada a mango
nearlo todo, a imponer su voluntad y a 
gozar de todos los privilegios, se aviene 
mal con. el régimen de igualdad ante 
la. ley y ante el Poder, verdadera esen
cia de todas las democracias, que viene 
practicando «suaviter in mod® fortiter in 
re» el Gobierno de «tiranos que España 
padece desde" el 13 de septiembre de 
1923.»

La escuadra inglesa
PONTEVEDRA— El próximo día 20 

fondeará en,puerto' Marín la flotilla; de 
eontritorpederes de ta Escuadra inglesa 
del Atlántico. , ,

El núsiiio día. onliará en .1 rllugaivia 
el grueso de dieJun Escuadra, eompuest 
de 40 unidades. .

LONDRES.—Hps La .tenido lug^r ta 
botadu: t de dos de los cinco emedos ac
tualmente en construcción.

Según noticias de Tien Tsin, los re
presentantes navales de Inglaterra.. Ju
pón, Francia., Estados Luidos e Italia 
han enriado un lultimátum al general Lu 
Chung Lin, comandaute en jefe de las 
tropas del distrito y de la Escuadra ^cd 
mar Amarillo', intimándole la retiiada de 
la Escuadra; qme se proceda; -a quitar in
mediatamente las minas f lotantes; que 
cese la inspecaión de los buques extran
jeros, y que se restablezcan, sin pérdida 
de tiempo, los servicios de raros y seña
les luminosas en la costa.

El ultimátum no fija feclm: pero j^d- 
vierte que, de no cumplirse, dichas po
tencias se verán obligadas a hacer qso de 
la fuerza., y empirenderún. si las circ.íins- 
tancias lo hacen preciso, una acción na
val co'mbinada.

Dicón de Pekín que el decano de los ro- 
presentantes diplomáticos extranjeros ha 
entregado lal ministro de Negocios Ex
tranjeros chino una nota, acompañada de 
un memorándum, en el cual las poten
cias signatarias del ]>a otocolo de 1921 in
dican ial coiiBiaudante de las fuerzas mili- 
tures de Takiou que hoy ha sido entrega
do un ultimátum relativo a. la agresión 
do que fueron objeto los dos contrato.!- 
pedeños japoneses que intentaron subir 
días pasados por el rio 'Peí Ho.

En el caso de que no sea dada un?, .sa
tisfacción por este hecho antes del 18 del 
actual, serán adoptadas medidas paan 
asegurar la libertad naival.

En el Japón se considera, comio muy 
grave tai situación creada por la Agre
sión de que fueron objeto el viernes por 
gjairte de los fuertes de Talen los contrj- 
torpederos japoneses en la desemboca
dura del río Pei-Ho. Si las potencias no 
ddciptan en común medidas de protec
ción, es posible que el Japón obre por su 
cuenta.. -

Chiná ha: presentado sus excusas al 
ministro japonés en Pekín; pero que és
te espera instrucciones de su Gobierno 
paira responder.

Se ruega a nuestros suscriptores 
que al cambiar da residencia o 
destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector y no sufra interrupción el 

servicio

EN LA PRESIDENCIA

Consejo de ministros
A las seis ’ y media de la tarde que

daba reunido el Consejo de ministros, no 
terminando sus deliberaciones hasta las 
diez menos cuarto de la noche.

Al salir el marqués de Estella y acer
carse los informadores, dijo:

■—Un Consejo intensísimo, en el que 
hemos aprobado muchos expedientes ad
ministrativos. A7o, aparte de otros asun
tos, he dado cuenta de la Conferencia 
de Ginebra. '

El Consejo—añadió—ha aprobado las 
instrucciones tanto para el ministro de 
Estado como para nuestro embajador en 
París, acerca de las incidencias que sur
jan y la contestación a las notas que nos 
han sido entregadas por los embajadores 
de Inglaterra y Francia, que, por cierto, 
están concebidas en términos muy afec
tuosos para España.

Se nos hacen muy cariñosas indicacio
nes acerca de nuestro proceder.

Siguió diciendo el general Primo de 
Rivera que la cuestión ha quedado redu
cida a la admisión de Alemania, y Po
lonia, habiéndose buscado la fórmula con 
la retirada de Suecia y Checoeslovaquia 
para que no se altere la constitución del 

■ Consejo.
Poco después el Sr. Calvo Sotelo daba 

a la Prensa la siguiente referencia:
•—El presidente dió cuenta de la. situa

ción internacional y del curso de las ne
gociaciones de Ginebra.

Yo, por mi parte, he dado cuenta, de 
mi viaje y de las impresiones recogidas 
con relación a mis proyectos tributarios 
y financieros, muy halagüeñas.

Se aprobaron varios expedientes del 
ministerio de la Guerra sobre ascensos 
y otras recompensas, contratos de loca
les y adquisición de terrenos y material.

Se acordó elevar a la categoría de Em
bajada nuestra representación en ( uba 
v dar el «ptacet» para, que continué cv-nio 
embajador el Sr. García Kolhy, siendo 
muy grato para nosotros, el que el nom
bramiento haya recaído en persona de 
tan relevantes condiciones y tan amante 
de nuestra patria.

Acordó también el Consejo ccnrcder 
la gran cruz del Mérito Agrícola al pre
sidente de la- República de Liberia, como

l aTMWdad de nac io nes 

í lllffl ííi tetó 81
Un debate entre Mello Franco y VandeT- 

velde
PARIS.—Cuando el Sr. Mello Franco, 

en la sesión que celebró ayer-el Consejo, 
hizo la declaración de que su Gobierno 
mantenía, la candidatura, del Brasil para 
un puesto permanente en el Consejo de 
a Sociedad de Naciones y que. en caso 
de no accederse a ello, estaba dispuesto 
a, votar en contra de la admisión dé 
Alemania en el -mismo, el Sr. Vander- 
velde reprochó lal delegado 'del Bra-si! 
por su actitud y le dijo qué procediendo 
de tal forma cometería un abuso de sus 
derechos .y un verdadero crimen contra la 
paz del mundo. ,

«Vuestra actitud—añadió el Sr. A an- 
dervelde—echa, por tierra, el 1 ratado de 
Locarno y lleva a la ruina a la Sociedad 
de Naciones, de la. cual es el Brasil uñó 
de los pilares.» ,

El Sr. Mello Franco respondió al dele
gado belga haciéndole obsevar cuan cu
rioso era que fuese Europa, teatro casi 
constante de las más terribJcs guerras, 
quien pretenda conocer hoy y enseñar a 
América los medios más adecuados para 
obtener y garantizar la paz. .

El Sr. Mello Franco ha. dado ya expli
caciones particulares a los delegados de 
los países su rara cric anos acerca de su 
punto de vista, declarando que no hará 
uso del derecho de veto contra la admi
sión de Alemania si se concede a cual
quiera de estos países un puesto perma
nente en el Consejo.
Declaraciones riel Sr. Quiñones de León

PARIS.—-El Sr. Quiñones de León Ha 
declarado que la Delegación española 
persiste en su propósito- de retirarse de 
Ginebra tan pronto como se celebre la 
reunión aplazada para mañana, miércoles.
Aplazamiento de todos los problemas ac

tuales
GIÑEBRA.—El Consejo de -la Socie

dad de Naciones, en vista de las dificul
tades con que tropieza para conseguir 
la unanimidad de sus miembros, y espe
cialmente ante la actitud del Brasil, en 
una reunión confidencial que ha celebra
do ayer tarde, ha acordado que el señor 
Cnamberlain, ponente de la Comisión po
lítica, proponga a la Asamblea de la So
ciedad en lal sesión plenaria que va a 
celebrar aplace hasta septiembre la ad
misión de Alemania en la. Sociedad de 
Naciones y el Consejo de la misma, así 
como también la cuestión relativa a la 
ampliación de éste.

Termina la declaración exprc^^do 
todas las potencias aludidas su conven
cimiento de que en la próxima As-arp- 
blea quedarán allanadas las actuales di- 
ficultadés.

Manifestaciones de Luther
GINEBRA.—Después de la sesión ce

lebrada. por el Consejo de la Sociedad 
de Naciones, los señores Luther y Stres- 
sen^ann recibieron a los represéntales de 
la Prensa alemana.

Después de darles cuenta del impor
tante acuerdo adoptado por el Consejo, 
el canciller declaró que todas las poten
cias firmantes de los acuerdos de Lo
carno se esforzarán en mantener los 

|compromisos allí adoptados.
Desde luego--agregó—esos acuerdos 

rio tienen fuerza jurídica; pero, a pesar 
de ello, haremos todos los esfuerzos pre- 

* cisos para conservarlos.

RECOMPENSAS DE GUERRA

Eí ajustador D. Néstor fionzález
En vista; del escrito del general en je

fe del Ejército de AiTioa, dirigido al mi
nisterio en l.° de ¡agosto último, ¿lando 
cuenta de haiber, concedido en uso de sus 
airibucioitas, hv eiraz Je plata del Mérito 
Militar, con distinfivti bicolor, al ajus
tador dél regiiniento mixto de Artilloríi" 
de Ceuta. D. Néstor Góuralez Valdés, eñ 
íúención al distinguido comportamiento 
que observó los días 23 de octubre, 1.” y 
14 de noviembre de 1924, auxiliando al 
personal de su batería en ta, lepara^ón 
do tas 'inezas al regresar del fuego soste
nido en Xeruta, se confirma ta conce
sión de la. referida: con decoración a.l ex
; rc&ndo ajustador de Artillería, por es- 
1 ..r comprendido en el Reglaniento de re
compensas en tiempo de guerra,, de 11 de 
r.bfil de 1925.

No se devuelven les originales, aunque 
se publiquen.

M.C.D. 2022



TRES EDtCiOflKM, MASínn, PRftVSWCU® Y FU MUEStRAS PÓSESIOHES DE AFRICA, DiEl CEHUMOS fJMRChj V ar mad*

MARRUECOS

Ptrte oficial
, En la Presidencia facilitaron anoche el 

siguiente parte:
«iSin ncvedi^d en ambas zonas del Pií- 

tectorado.»
El general tojuijo en Rabaí

RABA&árEl comisario español, gener-¡ 
ral Sanjurjo, acompañado de su Estado 
Maytr, ha- llegado a esta ciudad. La cc*. 
lotiia ospañohi le dispensó una, cariñosa 
ncogida. _ Frente al ' palacio del Estado 
Mayor, fué recibido ¡por el geneial Boi- 
chut, rindiéndosele los cpiTespótldientés 
honores ly.il'itares, y ejecutándose, por la 
músico, de la Legión, la Marcha Real es
pañola y d himno nacional francés.

El geno««&L <Saaiju¡rjo estrechó 
mente la mano al guneiTil Boichut, a 
quien presentó a su Séquito,' trasladán
dose después a la (Residencia general en 
donde el señor Siteég1 dió, momentos des
pués, un gntúi almuerzo en honor del coi 
mis'.rio supeiúor español.

Tomiimado el olmuerzo, el general Sau- 
Surjo se ta^adadó • lal palacio del Sultán, 
siendo recibido por éste en audiencia so
lemne, después de la cual abandonó Ra- 
hajt, in'iaav.hando a Mazan, en donde pa- 
sairá el dial de mañana oQpderbhchndo 
con el general Boichut y los jetes loca
les teeroá de h¡ situación militar en ése 
sector.

Lia visitia del general Sanjurjo a la. zo- 
nh iiameesa, ha sido acogida, con gran 
simpatñ», y lia sido qbjeto de comenta- 
b iío s muy £a¡venables.

Sanjurjo condecorado por el Sultán
RA.BAT.—Dniaranle la visita que hoy 

hizo al Quitan el comisario superior es-' 
pañol en Manmccos, general Sanjurjo, 
el Soberano marroquí le hizo em'tega dé 
las insig-niás de la gran cima de Uissam 
AHuita; "

. . Notes ds Ceuta
IM'UT’A;—Las clases de segunda catc- 

g-onía y los grupos de Regulares indíge
nas de Ceuta celebraron un vino de ho- 
nór, dedicado al ex jefe, recién ascendi
do, coronel Al varez Arenas. El acto se 
cele^ó en el Ca s'a o español.

'iFroredente de Tetuán llegó el general 
también recién ascendido, 1). Félix Vena, 
quien márcliiará a la Península al nuevo 
destino, acompañado' de su familia.

Del campo, donde iprestaron importan
tes; servicios en las últimas operaciones, 
llegaron los ha bailones del regimiento de; 
Ceuitlfy, tributándoseles cariñoso- recibí-1 
wiéhto.

Noticias tic Tetuán
La Policía detuVó á Mizian Ben Has, 

"quien, disfr'.vzado de eúiopco, procedih de 
Iti zona franceiya. y acabalar de cuineter 
i ni poseíante robo, intentando internarse 
yon el puente intcmaicional de Tánger.

Con .motivo de la¡ pasado, operación del 
día 11 sobre los aduai-es rebeldes de Sidi 
Y^sef y Beni BAr, en la que tomaron 
pórte la Aviación fiancesa y las tropas 
dél sector de Sai, el general Riquelme

envió un telegrama, dé agriidcciiñieiito 
poi 'a cooperación de las fib-izos france
sas. .... ■ .

51 genera^ éh jtjfé dél sector de Ua- 
zan ha diiigiuo al general Ríquemel el si- 
giuáente telegrama,: «Tengo el honor de 
exponer ¡a V. E. la satisfacción qué ex
perimento al ver que la colaborción fran
co-española se ha afirmado una vez más 
on lima operación que lleno.' db glqHa al 
Ejéreitb español.» : ,

La. Alta ComisaTÍn, quedará a cargo del 
delegiaciio general, D. Diego Saavedra, 
mientras dura la -ausencia del general 
Sanjurjo; del miando deL Ejército se en- 

‘ oarganá el general Castro Girón®, y del 
despeeli o, el g’éneml Bcronguer.

■ Fiesta mera
Para solemnizar los recientes triunfos 

en Beni Hozmar, donde tuvo eficaz inter
vención la méhallia de Tetuán, se ha ce
lebrado una, fiesta al estiló del país, cq- 
rriépdo.s? lo pólvorai; las bandas de chí- 
riniM,s y kimboires de dichas fuerzas re
corrieron los barrios moros, ejecutando 
composiciones del país.

Los of iciales sé i ¿unieron cu fraternal 
banquete.

Marcha da fiierz^s
TETUAN.—Ha. niarchado al cahipa- 

inefíto do Dar liiffién, donde quedará, 
el escuadrón del Tercio.

También ha salido piara Ceuta, donde 
eniibareará con rumbo <a Alhucemas, una 
batería, de ATtilleria pesada, que estuvo 
sítuédo en las inmediaciones de Te,titán, 
eontinahatiendo la laitiilería. enemiga, y 
cuya presenoila no es necesaria ya en es
te territorio. .

Bombardeo da aviación
TETUAiNc—Las fiiéraas aéreas están 

réCOtióciendo to,do el territorio, habiéndo
se bombardeado la casa del Jeriro y el 
zoco El Télala de Beni Idee cuando se 
estaba celebrando. .

En un ticcidente de láviabión se produ-

jo lé^iufies leves el capitán piloto don 
Julián Huhio ftópez:

Una metírs^n al hiteyisr
TETLAX.—En la noche anterior los 

mejazníes del del Borch al man
do de Ali C'hiaáh, y un gimpo de adictos 
de Yebel Habib, realizaron una incur
sión a. los áidiuares rebeldes do Ben"’Sa- 
dpli Y. sorprendiendo a sus ve-
cindardos, quo Imy.eron despiavoridoS.-

Los caseríos fueron razzia dos.
Noticias de telilla

MELILLA.—Con motivo de haber co- 
menmido el mes de Ramadán, ayer, al 
6b8cUll6cer, fueron disparados cinco caño- 
niazos, anunciando el principio del ayuno.

Las fuerzas de Ingenieros han dés- 
raimteladq las posiciones próximas del 
poblado de Sán Yuan dé las Mines. En 
su lugaiT se estableció un puesto de la Be
nemérita.

Aferuhó a Axdir, paina. tomar el mando 
de La¡ mehalla allí destacada, el teniente 
coronel D. Guillermo Delgado. .

Los compauoros y lamiges obsequiar 
rbn con un banquete al alférez D. Aíc- 
tor Caliasco y ia los suboficiales I). Juan 
Serna, y B. Aniceto Martínez, ascendí- ■ 
dos por méritos de guerra. Se pronuncia
ron brindis elogiando la actuación de 
los agasajados.

En la zona frencesa
LAILWIIE.—En el sector de Fez, un 

"Tupoi de rebeldes que intentaba pasar 
la zona sometida fue descubierto y dis- 
pET&aido por la AttilleTÍa de las posicio
nes de Mual y Bucheta. ■ .,

Las tropas ladáctas y las huestes rife- 
ñas han sostenido encuentros en el terri 
toiriio de Beni Zerual, cogiéndose al ene
migo, prisioneros y fusiles.
»***?jí*»******#»^W** **«****»» 
ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO

POR LA CENSURA

"•'-ito,!' T# » PUROA GARANTIZADA
ESPECIAL EL LAVADO

Oí TEJIDOS FINOS,SEDAS. PUNTOS
F F4 M ENCABES, FRANELAS, ETC. ;

I V LfZARITURRYv RÍZDLA (S.A)3
. ...............   . „ , .v. t SAN SE9ASTIA^ ]

oro, como testimonio 
conocimiento.

En último término 
Valdizán, quien pidió

de gratitud y re-

habló el Sr. Diez 
que el Banco no

efectuase ninguna operación de interven
ción en c! mercado de Moneda extran-

| OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD ^ESTLE §
Contra entrega de 25 etiquetaii Rlsncas de 1m «<1*3 van pegadas en el bote 

p de la Hariña que IRyan miostra. marca de fábrica «El g
§ Nido, s® regalará una muñequita. g
g Las etiquetas pueden presentarla ai han je en las oficinas de la DelegácHn 
| NESTLE, CsRtía da Xiquesa, 15 y 17, |

Loa clientes que residan fuera de MMrid deberán enviar las etiquetas a lí E 
| NESTLE, Gran Viá Láyetana, 41. BARCELONA. |

NOTA.—Queda bien entendido que las Uk So s etiquetas valederág parí O 
h o] canje son las SUñCKS, quí van inmedint^itien^ pegad&s al bote, con exclu- F 
0 alón de todos los desiás prospectos y fiivolturas que acompáüan al mÍÉino., |
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jera sin previa convocatoria de la Junta. 
general, haciendo presente el subgo- 
bernadof Sr. García Escudero queEl domingo último se celebró la se

gunda reunión de la Junta general ordi
naria de accionistas del Banco de Es
paña, bajo lá presidencia del goberna
dor, Sr. Vergara; los sübgdbGrnaclores, 
señores García Escudero y Belda, V los 
consejeros, para discutir le Memoria y 
proposiciones presentadas por algunos 
accionistas. ,

Concurrieron más de 300 accionistas, 
e hicieron uso de la palabra, los.señores 
Hervás, Santías y Diez Valdizán.

El primero defendió su proposición, en 
la que solicitaba' la reimpresión del Re
glamento. de régimen interior del Ban
co y que el Consejo elevara una moción 
al Gobierno pidiendo aclaración del texto 
del Código de Comercio referente a cuá
les son los títulos al portador favoreci
dos con el beneficio de irreivindicación, 
texto qué dicho accionista encontraba 
algo confuso.

Le contestó el subgobernador Sr. Bel
da, haciendo presente que, a juicio del 
Consejo, dichos textos legales estaban 
lo suficientemente claros para no poner 
en peligro los derechos del Banco.

Don Alberto Santías pidió que la Jun-. 
ta general se adhiriese al homenaje re
cientemente tributado por todos los em
pleados de la casa al subgobemador 
D. Pío García Escudero, con ocasión de 
cumplir sus cincuenta años" de servicio 
al Banco. También pidió que se contri
buyese con la cantidad que el Consejo 
estimara oportuno a los gastos de tras"- 
lado y erección de un mausoleo en el 
panteón de hombres ilustres para |los 
restos de D. José Echegaray. Contestó 
el consejero señor conde de San Luis, 
mostrándose de completo acuerdo con la 
propuesta, y quedó aprobada por unani
midad y con la adición por parte de los. 
señores presentes de regalar, por sus
cripción entre todos los accionistas, a 
D. Pío García Escudero una medalla de

propuesta í?o podía ser* aceptada 
contrariar el espíritu de la ley de 
dénación bancaria, según la cual

tal 
por

ese 
de-género de intervenciones >se 'había 

realizar siempre a petición del Gobier-
no y con la urgencia que implicaba la. 
autorización a favor del Consejo general..

La Junta, en vista de estas razones,, 
rechazó la propuesta, y se levantó la se
sión poco después de las cuatro de la. 
tarde, después de haberse aprobado por 
unanimidad la Memoria y propuesta del ■ 
Consejo.

■ Como de costumbre, el sub.gobernador 
Sr. Belda recibió después de la Junta a 
los periodista y les obsequió espléndida
mente.
*»»«&s«*****i »^s««******#*» wr

A los jefes y oficiales de nuestro glo
rioso Ejército recomendamos visiten

í á ® » I F O W « í É

i

P I

Eí caíé restaurante de moda, 
donde mejor y más barato se 

come en Madrid.
Cubiertos, 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a ¡a carta. No dejen de 

visitar su salón de te.
Conciertos diarios a las seis de 
la tarde y diez de la noche. 
Y M A R C A L L , N U M .

Teléfono 25-95 H.
5

Cáfáhineros
DEPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al jeíe de la Comandancia de Huelva, 
concediendo plaza de alumno pensionis- 
-La en Alfonso XIII al joven Manuel Bo- 
di'ígúéz Palomino. " ‘ '

^Sd coronel director de los Colegios, co- 
noci miento de lo anterior y remitiendo 
partiiia. de macim^ento del misino, ■

Al ídem ideni, iniainifestándole dé las ' 
gTacias* al Ayuntarmiento de aquél Real 

’ Sitio ixir haber, cedido desinteresadamen
te un iLieal para ahnecenes de material.

Al jefm de Castellón, disponiendo se 
Imga éntre¡ga de los beneficios de Huma
nitaria deT. carabinero fallecido Juan 
Martínez a ' su viuda.

A los jef-es de Sevilla y Huelva, con- 
firaiando tel egrama de concesión de per
miso al caral'inero Juan Cárdenas y cabo 
Sandalio Jirménez. _

AJ jefe de Pontevedra., accediendo a lo 
solicitado por el carabinero Manuel Cal
zas. -,11

Al jefe de Estepona, auíorizandole po
ra, que incluya en relación de premio de 
observ,alciones a un carabinero que se le • 
terioró el uniforme en la práctica cel 
servicio- ■ , , . ,

Al jefe de Salamanca, devolviendo cer
tificado de soltera del aspirante Pablo 
Benito González.

VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO
USAD SELLOS 6‘LYRIOSMA”

Gran tónico reconstituyente-vigórizai.te. De resultados positivos y completa
. . mente inofensivos.

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad^ avanzada.

?, temada L Eiala-lBÉffdo: Jb ib flilío, MI

' ' ti
Fábrica de básculas, ba- :: 
lanzas y aparatos de pe- /§ 

sar de

Pr9oio1 15 paeetas, Se remite por correo, ausnefitRndo 9,^ pts. por franquía r
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N UNICOS AGENTES - - 
- - - Y FABRICANTES 
------EN ESPAÑA - - -

J
X 
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TALLERES: Platería de Martín, 1 
DESPACHO: Paseo del Prado, 28 

MADRID

Compañía Española de Pinturas 
“INTERNATIONAL" i

Fábrica en Luchana—Erandío—Bilbao

DE LAS PINTURAS - - 
- ---------PATENTADAS
- - HOLZAPFEL - -

HOLT.A’l'Y"»!.

seza
o--x<'erv¿i eleo^.C^ eje S'u k- ¡dar

GF^CTU

¿ Av w íLYí d3l OoFitia de üver, 14. Teléfono &G-Í2 BAKCSL^N.t: Rambla de 15. Tdófoña ■
§ rtMñxró' y PCortzMe2? Apartado 272__ BILBAO;: Astar toa, 2. Teléfono 2^92.—SAN SE- !
:: BASTIAN: AVéntía de h Libertad, 28. ;
H AGENCIAS: Valencia, Zaragezo, Cvr ele, Ysgo,Í.2' Gcruña, Santa Cr fe de Tenerife (Canarias).

.V.isrrTWTj.rnTtíViuj-;.r^,nK

Las majores ti©l mundo. Las de mayor consumo fiel mundo.
Patente International para fondos de buques de hierro y tieero* 
Ccpper Paint para fondos de buques de maderá. -
Yaths Rating para fondea dé &m barcacionés de recreo y legaíasV 
LagOltne. Pintura al barniz. La más lesistenté a 18 acción del airé

Danbdline, Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca inás pronto^ 
HntGff. Quitapintuías dé acción rapidísima. Exeuto de ácidos, 
Esmaltes Sunlight, Muy elásticos, muy brillanteí y resistentes» 
LÉmpiametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.;
Peneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a basé de gom8 lí* 

quidti. .
Dedstead Faínt. Para fabricantes de camá8.
Motor Psint. Para pintado dé motores, No le alteré el calorÉ
®€83Rt0S líquidos. Argentóla (pintura 8 basé dé «J'umiwbi lisia par® 

usarla. ,
Barniz para aeropísnos, etc., eíc, .
Todas patentadas HOLZAPFEL, Exigir esta marca y. ño admitan 

otras.: ■ .
Nuestrss patentes son las de má s durapión, las mejores y, dados sus 

magníSlm resultados, las más baratas.
Depósitoa en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedp- 

réí de la» principáléi Compañías navieras, etc., etc.

RIPA, 4.--BILBAO

M.C.D. 2022
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Infantería
Se- concede el pase a disponible volun

tad oh ‘Con residencia en la tercera ré- 
¡ric^, al comandante D. José García Bo- 
f¡j^ del regimiento Murcia, número 37.

El teniente D. Carlos Guerra Pérez, 
destino en el batallón de Instruc

ción, asistirá al segundo curso de ins- 
ínucción en la, Escuela Central de Gim
nasia.

Se conceden veintiocho días de licen
cia pura Irán, París, Berlín y otros pun
tos al comandante con destino en el mi
nisterio de la Guerra D. Antonio Adrados 
^.mper.
. Se concede el retiro, por haber cum
plido la edad para obtenerlo, para Palma 
/Raleares) y Guadalajará, respectiv-jd 
nente, al coronel (S. R.) D. Emilio Fetiv 
Arbona y al comandante D. Carie ¿ ]3a. 
rrera y a. los músicos de segu- ,¿3 ¿or 
Cristóbal Castro y D. Rafael Castro.

Caballería ,
Queda sin efecto el dr#5^ a u junt? 

de revisión de Vallad ^ dd 5argent( 
don Victoriano Lste^^^^ siendo destinad'’ 
en su lugar a la c 4ca¿a junta el del tais 
n!o. empleo D. l^mardo" Blanco.

01130 cOne-ecirenc'¡a de la mejora di 
anligüc jtaj - '¿óiTceilida al suboficial dor 
Fcrnar/'ou^íeU'impsa,, se le promueve al 
ciüp'c o trl^ álférd'z. (E. R.), colocándole 
en ■ o; iinicva escala entre los alféreces 
(En Miiximo Mada.rró y D. Angel Salga-

Al mismoAiempo se dispone que este 
ascenso no lo producirá en las escalas 
jr/eriores.

So destina, como agregado al Grupo 
• le Fuerzas Regulares de Cauta, al tenien- 
ic D. Francisco Arderías.

::
k

y 
::

SEÑORAS
Cr*eo agradará
5$ s/seT o?je Perfumería
V/izqv'e% podrá venderles 

los artículos de su

9

H a un precio muy re 
dilucido;, por ser proveed •»- 

ú na ye lá Coóp activa M 
i ntó.r

a
a
9

3

a 
H
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Se destina a Regulares de Ceuta al te
niente D. Juan de la. Cerda.

Se concede el retiro al teniente coro
nel (E. R.) D. Ramiro Gutiérrez y al te
niente (E. R.) D. Casimiro Martínez.

Ofioings A
Se conceden dos meses de licencia por 

enfermo al oficial tercero, con destino en 
el Archivo- General Militar D. Ruperto 
Jiménez González.

Juridíéo
Se declara aptos para el ascenso al 

empleo inmediato a los 'tenientes audito
res de tercera D. Policarpo Pascual 
Foncuberta y D, José María Dávila.

Artillería
r Se astiende a sargento de obreros 
filiados para cubrir la vacante que existe 
en la c,ctaya sección,’ al cabo de la quin
ta D.. Santiago Sánchez Pérez, por ser el 
nujnero uno entre los de su clase.
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bre de 1925, se entenderá ampliada, en el 
sentido do que al concurso paira cubrir 
la yapante ■ de director de la. Academia, de 
áMibaii de lia plaza -de Molilla^ podrán con
currir además de los que dicha- soberana 
disposición deteimiim, todos los intér- 
prete^ de la categoría de Centro i y jefe, 
óificiáles y asimilados a los que se haya 
concedido título do aptitud para1 desem- 
peh|iX’ de tal.

------- -------------------------

El Ejército rojo se “agrieta"

El derecho privado en la zona 
h ispanomarroqu i

SÜlHvan Mschinery
Company

Compresores fijos y portátiles de 
todas las capacidades. Herra
mientas neumáticas. Instalaciones 
neumáticas para forjar. Cabres
tantes portátiles, eléctrico y neu
máticos. Ventiladores. Trenes de 
sondeo. Maquinaria de aire com
primido en todas sus aplicaciones

0
M/UDRID, Bárbara de Bragansa 
10.—BARCELONA, Mallorca, 303, 
GIJOR, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Berástegui' 4. —

ViGO, Ursáis, 30

t i
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Circulares de Guerra
Vacantes

Los jefes de los Cuerpos de Atiilleví.i 
en cuyas plantillas figuren eornctas, nm- 
nifestarán -a la, Sección antea del día 25 i 
de! mes witiuial, si ulguiio de estil eluse 
desea volunlaiianieute ipa.s-ir ¡a. coniiuua.v 1 
sus servicios en la- Escuela, de Tiro ce I 
Cmnpaffa (práncra. sección), (‘xp’psmido 
el tiempo que les falté ’p-rria, extinglir el 
compromiso que tengian contraído los 
procedentes de voluntarios.

Concursos
La Rcál orden circular de 21 de octu

Banco Pastor
8 :: ::
h

0

FUNDADO BN 1925

.Sobrinos de José Pastor
:: 
g 
I

FUNDACION 1776

C?.piUI oqscEÍto. . . Pesetas 17.000.000
ti 88

Pesetas 8.500.000
o-ercirio) Pesetas 700.000 ::

::

Sucursales: VIGO, LUGO ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SA
RRIA, MONFORTE.

».

RlGAi-^&é acentúa el malestar en el 
Ejuítato rojo, y los actos de indisciplina 
se suceden con frecuencia. El Comité mi
litar rewWi-Onario _ ha pT-actieado una 
información secreLi, de la que resulta 
que los destacamentos militares do guai- 
nición en los grandes centros industria
les están influenciados por los óbrelos 
antibolehdvjiques. Picha Cómisión reco
mienda en su informe que se substitu
yan dichas trop-as por destacamentos 
afectos iu la Checa.

UN LIBRO

Sube fidales y sargentos
Se ha puesto a la venta la segunda 

edición del libro «Archivos Militares», 
interesante éh las oficinas de los Cuer 
pos y para cuantos aspiren a ingresa"! 
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Los pedidos a D. Narciso Gibert, con 
destino en el ministerio de la. Guerra, 
enviando su importe, tres" pesetas, peí 
giro postal.

! [OMllmio tófiniilm í
| DIRECTOR: |

| DOCTOR P1ZARR0 |
| Horas de consulta, de diez a una | 
8 de la mañana y de cinco a siete a 
c > *
§ de ia tarde s

g HUEVOS TRATAMIENTOS, ÉFI- * 
s »
g CAIDISIMOS PARA LA CURA- | 
g CION DE LAS AFECCIONES TU- g
i BERCULOSAS 8
® a■— ■ 31

i Calle del Almirante, 11 
| (Esquina a Basquiilo) | 
| MADRID |

ÉSPFCTACU LOS
' COMEpiA.—A 'as diez y ciiarto, Sol
' tero y sólo en la vida.
' LARzX.—A las seis y cuarto y diez y

cuarto, Señora ama.
' ESLAVA.—A las seis, Santa Juana. 

A las diez y cuarto, La mujer desnuda.
CENTRO.—A las seis y a las diez y 

cuarto, El Mártir del Calvario.
INFANTA ISABEL.—A las veis y me

dia, La simpatía. A las diez y media, 
La mano de Alicia.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia. y a las diez y cuarto, Rosa de .Ma
drid.

COMICO.—A las seis y media y a las 
diez y media, Colacín, el chico de la 
cola.

MAR/W'ILl-.XS. ,\ rús seis y media y 
a las diez y media, grandes éxitos de la 
«troupe» Alegría-Enhart, Alaldy, Luisi- 
ta Es teso. ; .

EL CISNE.—A las seis y inedia, El 
Majo. A las diez y media, Santa Isabel 
de Cores.

. CIRCO DE TRICE.—A las diez y 
cuarto, variada función por la gran com
pañía de circo. Selecto programa. Con
tinuación del campeonato de luchas gre
corromanas. Interesantes combates.%

Instalación completa de oficinas

Bureaux
Clasificadores

Ficheros
Claudio Seello, 

y Almirante, 3

MADRID 5;:^
Teléfono S.

(Consiusión.)

N) Comprende cir.mo docutacnfco pú
blicos: Primero, los autorizados por rn 
notario o un funcionario público can p e- 
tente a dicho -efecto con aiTegló á- 1& ley 
díol lügar en que ■és.térí otorgados o -expe
didos, si-empre qué retiuati tódas las so
lemnidades requeridas por la misma' léV; 
segundo, los documentos expedidos odrcial- 
imente por los «Cadíes» en Tribunal; terce
ro, Tas sentencias pronunciadas por lo-s Ti'i- 
bunaíes maiToquíéS y extranjeros, en cuan
to a estos últimos naFa él sóla- efecto de ha
cer fe icspect-o a los hechos que -en ella 
consten; cuarto, los enumerados como, tu
les en el «dahir» sobre procedimiento ci
vil (las eséritucbM FribHcas otorgadas con 
arreglo a derecho; las certific ación es ex
pedidas por persoínais a- quienes en dere
cho se asignen, funci nes para, autorizar 
con su presencia o iniervenfión determi
nadlos actos, siolmpre que la cc-rtificación 
se refiera a doc.uane¡ntac5ón formal y so- 
Lénine que al efédtó déba, ser llevadas por 
aquélla, y cualesquiera, doeumentos a lo" 
que el Códigei de contrato? y obligacio
nes, el de Comercio u otras disposicionés 

' especialeis ídribuyan dicho, carácler).
O) Declara, que el contenido de mi do- 

aumento público puede impugnarse v d. '- 
truirse por los demás, medj s legales de 
prueba:, aun cuando aquel ís p halle reves
tido de todas las solemnidades legales.

P) Modi-ticá el contenido del artícuM 
1.227 del Código español, dideriB-inando 
que la fecha de un decumenio no se con
tará ¡respecto de ierceTós sino: nrimero. 
deisde el día. en que. hubiese sido incor
porado o inscrito en un registro- jníblico. 
sea en Marruecos r en ef extranjero; se
gundo, desde el día 't n (|iie se halla, en- 
tnogado a. un funcionario públií-o por ra
zón de su cargo: iercea-o. de-de la fecha 
en que haya sid- visado o l-egaliz-ado por 
-m fuñe ion ario c-ompelénte en Marruecos 
> en el extranjero; cuarto, de- de el día de 
su muerte o de ia imposibilidad física para 
escribir do cualquiera de los que suscri
ben; quinto, desde que resulte de otras 
prúe-bas etiuivalt'ntcs a Lés -antcrioics' y 
Jisol u t u ment e" ci er tas.

Q) Declara que los telegramas y tele
fonemas surten efecto ppbatqrio como 
documentos privados, cuando los !:rigina- 
les Ilevein' la 'firmal de la- pérsóna que 
aparece expidiéndolos o do sru legítimo 
representante; que su fecha hace fe, sal
vo pniebai en Go-ntrario, del día y la hiera 
en que han sido remitidos al -la olicina te
legráfica y expedidos por ésta. y .que •en 
cuanto a los libres y papeles do los co
merciantes y de las Sociedades mercan
tiles como medio de prueba, so estará, a 
lo dispuesto o,n el Código de Comercio 
de la zona'. ’

R) Declara, que la prueba de testigos 
no será admitida para justifiacr la exis
tencia de obligaciones, ^ite coíi¡ arreglo 
a lo proscrito en el Código o en otras dis
posiciones (^sjx^ales liayan debido corí- 

> signarse por -everito, con excepción de los 
casos en oue la prueba testifical .--e diri
ja a justificar hechos para aclarar o dc- 
termíniar el verdadero sentido de cláusu
las del título en que la. obligación cons-. 
te estipulada, o a jn-tiíicar mmtiv s lega
les de nulidad de la misma obligación, 
y co,n excepción también del oaso en que -. 
el acreedor haya perdido el título en miC 
conste' la, obligación y no haya, podid - 
propórcib-narsé otro fehaciente, (luodando 
al árliitrio judicial la apreciación do cs'a 
imposibiiidad.

S) Adiciona a las causas do extinción 
de las obligaciones qu» cnnim-r:! el ar-

iíatiloí 1.156 del Código español 'a pres/

T) Réguía1, ba¡,jo epígrafes separados 
cómo ha de hacerse1 el pagó, las personas 
que hacerlo, las pc-T^taus a orio-* 

pueden, hacerse, el lugar dd) pagó
la imp-ufaclón de pagos, el p-ago por ce- 
fiión de bienes y «l ofrecimiento -del pa
go y eonis-ignaición, ^staibleoieíido en 
cuanto al prímbT púnito: que cuando con-' 

■ sistai en entregar uiia cósa determinada: 
■o u¡n. cuerpo cierto el .aciwdof debe t v- 

cibirioi ;ein el' estado- en que se halle, a. mc- 
mos que se hubiera, deteriorado- por cuí- 
’pa del deudor o de las personas de quie
nes éste es responsable, ó que el deterio-' 
ro haya, sobrevenido después do consti
tuido- en mora el deudor, no- proviniem- 
do de caso' fortuita; que en estos, casos 
podrá él acreedoi^ optar entre la entrega 
con indemnizac-ión de peí juicios o Tc^cin-. 
dir el coiniraio con la. mm¡ma. indemniza
ción; que el pago f .'tal de una: deuda 

■ conipre-nde el de sus .intereses y el de los 
gustos -e indemnizaciones que tenga de
recho el iaeroedo.r a reolanm-r del deudor; 
(¡na el recibo del capital por el aere-odor 
-.in reservai alguna respecto a i o tere, es, 
•xtingue *a obligación del deud r en cuan- 
lo a ésto^: que e.l recibo del último pla
zo de un débito sin reservas extingue 
la obligación en cuanto a los plazos, an
teriores: (|(ie cuando la 'ibligación (on- 
-ista eq el pago de upa. cantidad a. pla
zos y no cqnrie determinada la parro que 
haya de pagarse a cada. ¡Tazo, se enten
derá dividido el pago .-m paite iguales; 
que el pago de las deudas de dinero luí 
do ha'erse en la espetie pactada, y. mi 
-iendo pasible, cu moneda de plata, u oto 
que tenga curso legal en la zona, y que, 
una vez cumplida la obligación, el deu
dor tiene derecho a la entreea del título 
?u que constaba, o- de un ducum-^uto en 
que el a creedor declare babor recibido- la 
prestación en que -consistiera., teniendo el. 
mismo- derecho resiiecto de cada plazo 
cuando la obligación sea a plazos.

E) Rcpr doce los preceptos del Códí- 
gó español sobre la. condonación de lo 
dñuda:, a ña di emlo : que tanto la CuTndoTia- 
ció-ni expresa coimo la tácita rviimereíi pa
ra su eficacia la áceplarión del" deud-CEr - 
qtLé. lu pbiúbnacién -expresa. h¿ de- 'hacer
se constar por documento público si cT 
valor de la. deuda excede de 1.090 pteer 
tas. y, en- otro caso, por documento pri* 
vadv, y r-uo además una y otra -estarán 
sometidas a las disposiciones qué rija.iT 
Tan donaciones inoficiosas' <n la ley na- 
aicianl del aersedor, o, -en- su defecto,, 
a iosi prinripios generaleAS del dereelr .

V) Añado al reproducir los preceptor 
del Código- español sobro Há novación que 
res modifica ojones accidentales' que sin al
terar la. e^cia- de una. obligación se in- 
trqduzcan; en ésta, noi producen el efecto 
de extinguir a por novación.

V/) Añade al icproducir los preceptos 
sobre pérdida, do la cosa, debida, que. cuan
do La: impcsihilidad de la. prcstacuin no 
fuese más que parcial, la obligación qu-"- 
dara extinguida sólo en la parte iiny:.-"- 
bló "do Te-alizar, y el acTcedor tendrá dr- 
ic,(-ho- n optar -entre la ejecución de 'a 
parió reu.l.izAblp ó la. rescisión total con 
inddm ni rae i un d o porj i1 Uics.

. X) .hnduye intre las. c’.r-'as do cxii'i- 
cíó:i do las oh; i gastones la i.rescrir.v'ón. 
afirmando que la, prqseripefón de una a/- 
ckúi lle-va con^igó la. extinción de la obli
gación de la. chai* se derivó, y que pres
crita! la acción coirespondionle a la ubli- 
gución p-rincipnl, (luedaii a la vez pn o'i-

(Sigue en la página otiárta.)

A. A. DEL VALLE
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madridy Miraflo- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
NOTA, Rogamos al público que antes du* comprar nueMr- 's 

artículos, consulten los precios con los demás comer cios.

M.C.D. 2022
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las las relativais a las obligaciones accc- 
tioridGi. Al lafimiar que las acc.ionqs pres
criben por el mero lapso del tieinpo fija
do ]Kir la ley, añade qué la piescrilr:ión 
no puede .ser declarada por los Tiibuna,- 
les (más que a instancia de parte. Decla
ra que la presciipción no' tédrá Tugar 
entre cónyuges durante el ñiatrimonio ni 
entre padres e hijos mientras subsista la 
patina potestad, ni entre amos y criados 
mientras duro el servicio de éstos, ni en
tre el incapaz, el «habus» íl) y cualquie
ra persona jurídica y el tutor o adminis
trador de tales entidades. ínterin no ha
yan cesado en su cargo y rendido sus 
cuentas. Y estatuye, que todas las accio
nes derivadas de cualquier obligación que 
no tenga señalado un j/ázo legal do pres- 
cripición. se extinguen a. los quince, años, 
exceptuado luego la hipotecaria, que pres- 
c^ibira a. tes. veinte; las reales sobre bie
nes inmuebles', que .prescribirán a. los 
treinta; las enumeradas cu el artículici 
1.966 del Código español, a los* cinco: Im  
comprendidas (con exclusión de tes de 
jueces y escribanos que no perciben do- 
rechos en la, zona) en el artículo 1.967 
del Código español, las de los ¿Sios, ‘pa
tronos o empresarios 'por óantidades ado- 
laptadas a sus criado^, j .raalerc -, emp-éa-' 
dos o sirvientes por sus servicios, las' do 
k;S alóifiladores de cosas mucb’es' por el 
]>recio del arquiler y ¿ as de los estable- 
ciniiientos destinados a siumtoiic-, jnani- 
comios o reclusióji de jóvenes por asis
tencia, cuidados, etc.. qiic prescribii-án a 
los' tres, y l&s pr'.ceden.tes de óbiigaeio- 
nes derivadas de culpa, o negligencia, qué 
prescribirán al año desdo que lo supo o
perjudicado.

Y) Y en cnanto a los contratos, 
teria del título.II de esto libro:

a) Al reproducir ks ])rccepíos'dc

n;a-

digo español.- adiciona 'a- disposiciónos 
g:nerales ¿leí primer capítulo con la do 
que cuando en un contrato alguno do los

cipa Legítima al efecto, entregará, eje- 
cutaáÁ o no hará alguna cósa., aquélla 
no quedará obligada sino en A-irtud de 
ratificación, pediendo -el obro contratante, 
si no la prefija., reclamar del que hizo la 
promesa) los daños y perjuicios que, pior 
tal concepto, «o lo hubiesen originado.

b) Adiciona los próreptí^ sobre el con- 
sentiimicntci con lo^ de quien proponga 
a otro la celebración de un । cntrafo fiján
dole un plazo para «aceptar o rehusar*que
da obligado, modianté su oferta, hasta Id 
conclusión del p'azo, quedando libre de 
tedo compromiso si anteis de transcurrir 
aquél no recibe respuesta afirmativa; que 
la oferta, hecha a perdona proseóte sin 
fijación do plazo se entiende sin efecto 
cuando no sea., aceptada inmediatamente; 
que las ofertas y las aceptaciones reali

zadas por medio del tóéfcno entre las par- 
¡tes á sus mandatarios pórsbnalimcnte se 
entienden hedías entre' piescinte.s; que la 
oferta hecha, a perdona ausente sin, fija
ción de plazo obliga a ou.K'n la hizo a 
esperar la. respuesta’ duj'ante el tiempo 
prodco para raeibiríh por correó' en cir- 
eupMáfkñ1^ nórmaos; que si lá acepta
ción llega con retraso hahicnd'1 sido cx
i- di da a t iempo y él prppdnenfe estima 
no estar obligado, debe comunicarlo sin 
demora, al aceptante: que la aceptación 
])cr corio-p'ndor.d:'*. portal, telegráfica o 
tclefónic.?, no obliga a. qftien hizo "a. ofér- 
i:i sino desda que la carta., el telegrama 
o1, el teléfon$iia llegó a, «su conocimiento, 
presumiéndose el contrato celebrado en é 
lugar c,u que se hizo lu cierta.; que la 
aceptación con ladiéiónés, .restricciones u 

, otras variantes equivale a una. negativa 
j unida a. otra nueva, oferta: que la. oferta 

■ es revocable mientras no haya sido acep- 
t tada. y que puedein prestar c.-Usentinnen- 
l to cuantos con «’Ti cglo a su ley racTtmal 
tengan capacidad piona para obligar y

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra®
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DEPOSITO E^ BARCELONA

Britanteémonos iiiddia sus oiieiitaí-iones en el ccrebi-o, 
en el corazón y en todos los h(mtido$ <lc 
Europa, ya estamos viendo a. las gentes-

CIUDAD REAL.—Santa Cruz de Mú
dela, Ayuntamiento de ídem; escuela au
xiliar paTai maestro, 8.175 habitantes; va
cante en 19 de febrero de 1926, per ju- 
biteciÓTl. ■ • . r

GERONA. — San Vicente. Espíiiolvag 
Ayuntamiento de ídem;. escuda mixta*: 
para maéstrai^ 486 lí abitantes; vacante el 
8 de febrero dé 1926. pór trasiítdo..-

Ullá, Ay unta intento dé ídém; éscúéte 
mixto para .maestro. 460 habitatifés ? fap 
jT&^te ■en 18 de febrero de 19^6; por tí^.W 
lado. . .

H.UESCA. ~.Aneto, Ayuntamiento do 
Boiid; mixta, -para maestra, 115 .
hábitantes ; éh 10. de enero de
1926:. per no jkfsesióri^fsa la nombra<¿.

"OLteri, JLtupío^te^ de ídem; escutü-a 
mixta pai'd; maestra, 130 habitantes; va- 
!cante 0’4 ,29 de enero de 1926, por faU&. 
cimiénto.- ' ’

tor^aute.s pro metiese que u na. tercera 3
c) Reí 1.000 p. sotas la cuantía 

íes. para, que los contra-
persona, do quien no óslente 'represénta-

(1) Institución -marroquí do rran tran^. 
cnndcucia. en el orden económico y en el 
Social, integrada, esear: iaónonte por los in- 
'muebleg dr-iados en ciertas condicionen a 
las imezq'uitas y a otras rnstitucioria^ reli- 
gicsas o sociales, digna de detenido estv- 
dio. Liíl cuantía do los'bienes, «habus» <es 
importantísiina. Por «dahir» dg 21 de oc- 
tubra de 1913 se creó una.. Junta presidi- 
ch por el Gran Visir, de la cual forman 
parta et mihilstriól de Justicia, el adminis
trador do los bienes «liabue» y dos, fum- 
cionarios españoles para, reglamentar to
do k> relativo a, estal clase de bieneá en 
la zona do nuestro protoctorado.

■ tes deban, hacerse constar por escrito., aun
: que sóá¡fi. privados; y
. d) Docliará que la acción, para, pedir la 
' re'scisión de un contrato es tran-misible a
. los herederos. ..

Üalo PONTE 
* * y # « # » # * » » s » * a- * * » $ * * »■» * * *« *

BATERIAS PARA SUBMARINOS 
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales pá^a telegrafía 

sin hU6s en los barcos

C^8e VieioHa, 9

Toda osa. serie de esclavos que la tira
nía dé la moda luce por el mundo vi
virá preocupada, sin duda alguna, en es
te cuadrante por un nuevo grito que la 
gran tiraña ha. impuesto a sus secuaces 
como tributo a su exigente majestad. 

; Se trata de una AÓriud, ];or fortuna. 
¡ Tantas veces la moda traba alianzas con 
los vicios que resulta caso extraordina
rio e inaudito este de ahora, en que,se 
establece pacto con un hábito do bien 
obrar! •

La virtud elegida es la sobriedad en el 
comer. ¿Por la hermosma de la virtud 
de la templanza, en sí misma? ¿Por las 
buenas migas que la moderación en el 
yantar ha de hacer hoy con la lucha, eu*- 
peñada en todo el globo contra la oaros- 
tía? ¿ Por simple simpatía y coopétación 
a la transcendental tarea de la conserva
ción de la. delg'adez y la finma de la. lí
nea- y de la denonada oposición a cuanto 
resulte fomento del odiado tejido a.dipo- 

Iso? ¡ Vayan ustedes a saber I...
I Sin adentrarnos en las causasi, prad':’ 
memos el hecho. La sobriedad y la moda 
han celebrado SttS solemnes despoxsorios. 
Ha sido en Londres. El oficiante no fue 
nadie menos que el principe de Gales. Kl 

■ heredero del trono inglés ha. traído osé 
? recuerdo de sus viajes por Sud-América. 
' Sólo dos trazos de carne fría_ componen 
1 la minuta de su almuerzo. Nada de al
- cohol. l'mnn clgntriiloB solamente y se 
l abstiene do fós cigaiTtiS püi'üS; Y cqinb 
: aquello qtib Itís teyéS htlbtiü íugop éñsa- 
vámoslo tddoS j.'tltíi 1i¡leerlo también, se

. gúu^tattlijt) nuéStro Pedro Mártir de An- 
: f?16ría la famosa, sentencia clásica dd 

«regis ad éxémpltim totiiS compohitut 
orbis», hé állí d Id aiiStóebacia inglesa 
dedicádú A seguir con su conducta esos 
ejemplos de sóbriedad de su príncipe.

Y claro está que, promulgada esa ley 
de la moda de la. sobriedad en la mesa 
desde las nieblas de la City, centro que

Liri, Ayuntamiento de Castcjón Sos;

.le HeWbldo non.mayor e.lid&b .¡ne >1 Ti*T C i V t
‘sAe'tÁ&e'dermnmaJÍ. A Teriesuitas riel eUM-tottffnm

de la «higf tile» mundial tiyuuar y ebrtte

si se tratase de una mala peste..,. x.
A tal punto que, si laniovísima n)oda\

arraiga, pronto será mhnostor una verda- 
dora ctueada en yóiifru pata <iue no se
lucton y medren a rosta osos ótroM 
grandes enomigo?i ó q la pobte Inimúnte 
dad llnniydps la íH^mia, la. clorccis, tij 
raquitismo... . ... /'

Porque esa Cs Ib. rlíferciieia. qu6 siteO' 
separar los actos de la, moda de aquellos 
otros en que impera la- reflexión: la i.n- 
consideración, los excesos, los extremis
mos de los unos contra la. ley del juMÍp 
medio que inspira- los otros.

La tazón... raciocina ; la moda... o pro
ducé chatos o epgendru narigudos.—S.

hsíiwoii Primaria

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS DIRECTOS

Línea a
Servicio mensual «raliendo de Bilbao el día 16, de Santander él 19, de 

Gijóu $1 20, de Córaña ól 21 Habana y Veracruz. Salidae de .Veracrui 
el y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y- Santander.

Línaa a Puerto Riso, Cübas V&fiasydfi-Cel^&¡« y
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, dé Valencia el 11, df 

Málaga el 13 y de Cádiz él 15, pc.ra Lm Palmas., Santa Cru» de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto B,leo, Habana, La Guayrá, Puerto Cabe
llo, Curacao, Sabanilla, Colón, y por el Canal do Panamá para Guayaquil, 
C«JJ«o, MoUendo, Aries, Iquique, Ankfagasta y Valparaíso.

Ltaaa a Filipinas y puertos da Chlsa y «ñjR**
Siete expediciones al año saliendo los buques ¿ó Coruña para Vigo, 

Lisboa, Cádiz,: Cartagena, Valenoi», BarctJofia, Port Said, Sne®, Colombo, 
Sing'apore, Manila, Hong-Kaog, Shanghai, Nagasaki, Kobe y Yokohaina.

Ums  8 la Argentina
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Míídaga el 6 y de 

Cádiz el 7, para Sonta Cruz de Tenerife, Montevideo y Aílós.
Coincidiendo con la salida de di 'ho vapor) fié¿a a Cádiz otro que sale 

de Bilbao y Santander el día último lié eadá mes, de Coruña el día 1, de Vi- 
Uagarcfa el 2 y de Vigo el 3, co» pasájo y carga pora La Argentina.

Liras» ® Kew-YOfk, Cuba y Méjk»
Servicio mensual Ralienuo de Barcelona el día 25, de Val^ncÍA el *6, de 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para Nmv-York, Habeua y Veracraz.
Lime» e Fe 'tundo Poo

Servicio mensual saliendo de Bar clona el día 15 para Valencia, Ali
cante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cru de Tnheriíé, Santa Cruz de la Pal
ma, demás escalas intermedias y Fernando Póo,

, Este aervicio tiene enlace en Cá bb con otro vapor da la Compañía que 
fidiíuté «jprga y pasaje de los puerto# d i Norte y Noroeste de España pata to
do» los de wcalade esta línóa. ■

AVISOS IMPORTANTES
Ltebajaa a fa.milias y en pacajes de ida y vuelta.—Precios convenciona

les por camarotes especiales.—vap res tienen instalada la telegrafía sin 
hilos y aparatos para señales submar >.««, estando doiadof (te los más mo
vernos adela-ritos, tanto puta la segur •-"¡ad do los mjMw cómo pitea su cou- 
fo.rt y agrado.—-Todos los vapores Lie ei> módico y capellán.

Las comódiditdes y trato de que disfruta el pasaje de tercera »e man
tiene?» a la altura tradinional de la Compañía.

Tb-buja* pi? lo* fieles de export&ció?j. — La Compañía hace rebajas de 30 
por 160 efe los déte» de determinados artículos, de muerdo con las vigentes 
d;s/woeí<>Tu-f8 para «1 Servicio de Co t o nteaeiones Marítima».

AERVíCtÓ» COMRINADÓIS
'/teta, Compañía tiene üne red de <e'rvi0ion oombinndo# para

los brincipaieA puerto*, eervidos por 1 regalare#, que le permite admi- 
hr pasajero», y catega para;

l,iver^xjí y ¿•imrtiie <tei Mar BáK: -o y Mnr del Ndrte. - ZBnKÍb.Tr, Mo- 
mxiubique y C«P«tov/n. -- Fuer tete del Menor, (Jobo £á^ico, India, 
itejinatra, Java y C'iíchiyrhínáí—Aúatiabia y Nueva ZeJ.audía.—I!or lio, Ce
bú, Port Arthur v h tedivostock.— lY-w Orleens, SavamHJi, Chnrleston, 
(ieorgetown, Baltimore. Ftlédelfi^. íte non, Qxjebec y Afóhtí'eaL — Puertos 
de Anierica Cevt.Tal y Norte Améntea <• z el Pacifico, de Panamá a San Fran
cisco ció Calífornií;.-—Punta Atenafl, Cúrreul y por *1 E&lrecho de
Magnlfime»., C ' ’

©KRVmíOS GÍ^ERfílAL-ES- ,"
L& Sección qua pitra estos sen’iu.iV's tiene establecida 1» CompuSía, ia  

encargará del transporte y e^Mbieten vn LTirturaar de tes MiiMtr$g^ que 
te sean a dirh,’? y i»;, ¡v, crfli.K'ae-'án rte tes. e-rTtentes, c»Aya
VítR-ix., r.-CIV^ Orí.» <’ xy.

J

Ééóiíélsé vac-aniss.
litrllGOS.—Valdéilóccdá, Ayüníaitlí 

to de Merindad AmldiviplsQ; escuda, mix
ta para, maestro, 301; bábitaúíc-s.;- varé.n- 
te en 1 de febrero de 1926, por falleci
miento.

Garoña, .Ayuñtaiifierio de Vallo de To- 
bafina; escueta mixta para maestro, 7 7 
habitantes; vacauto en 20 (lo < ñero de 
1926, p i resnltás do-i coarto tumo;' 

. itangaisót’. Velte do
Tobalina; escceta mixta para ira?::tro, 
105 habitantes; vacante en 20 de t ñero 
de 1926, por resultas dcJ cuarto turno.

Tubilla del Lago, Ayuntamiento do 
ídem; escueta mixta, para maestro, 612 
habitantes; vacátité c’il 17 do febrero- do 
1926, por resultas del cuarto iürñS.

CITEN CA.—Henarej os, Ay un i amicn to 
de ídem; escueta do ninas para maestra, 
1.119 habitantes; vacamte en 15 de febre
ro de 1926, por excedencia.

tas pié»,L#3 tcM-ibtaí móieát-iííí
¡ c&llog y durecas desaparecen comple- I 
* usando lólo tre? día» el p»- i
| tentado !|

Ungüenta Mágico ; 
Sfi falla na 80I0 ceso, Éregunte * 1 
cvantci te han usado, y eirá usted

। máravillu
Pídala as f«rmanl« y drsswrlM, 

1,66. ^or correa, 2 Risita

FARMACIA PUERTO
Plaza de Sai IldefffBse, 4.»Madrid

H ::

H a 
‘i

IT 
::
I

" Bcrhúsa;, Áyuutomtento do Burbenui^; 
<^scuda mixta pala, maestra, 83 habite.n- 
tés; vacante en 14 do febrero de 1^26, por
teraltes del cuartoi íu t po .

t MURCIA.---— Agnikns, número 2. Ayun- 
f iamjéiito Se ídení; escueta unitaria para 

nniosii-o4 11.263 habitítoks, vacante en 1 
- dé tebiér¿i dé 1926, pót cuarto tumo, ,

jíéttáéhO de San Giués, Ayuntamiento 
do Cantageila i escuela unitaria- para ni
ños, 2.691 Imbrtmlíul, va- ante en 1 de 
febrero de 1926, por resulta del cuarto 
turno.

i PALENCIA. —- Torqucmada, Ayunta
’ nnii'nto de idean; auxiliaría para maestra, 
! 2.467 habitantes; vacante en 10 de febre- 
i re de WO; "N» excedencia. ■ ,
. SAI.AYANCA, -y- flnhélicés el Ciii-!).
' Ayifntóniñmdó do ídeiíiéíscufdta de ni nos 
. itera ‘maestro, 649 habitantes, va cauta en 
.- 23 do enero de 1926, por defunción^ 4

SEVILLA. — La Rula (Ic 'Aiidalut'ía- 
( de ídem: escuela uintar^.

■' paro 8.121 habitantes; v-acante
en .5 de fobreiO de 1926. por resultado 
ci^rtó' tlirno.

-------------------------*VS--------- ----- -- --

DE VIGILANCIA
Nombiamíeatos

Vigilante D. Francisco Piñuela García, 
p-üfa Lá Liheá, de excedentes

Aspirante de primera D. jesús Miran
da Cánovas, para CirÜhtidá.

Agente D. Hermenegildo Cta Frare, 
para Barcéloná. .

Asurante de primera D. Antonio lo- 
rrejón NtmeZ, paria Barcelona:

Sindicato de Publicidad.—BárHwl® 8

MILITAKES
os interesa saber Que por mediación | 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MU E BLE S de ;

todas clases, sin recaigo átgíWí? a pagar en diez mensualidades.

ÍHFAKTAS, 23 6 «* 1« a Bi^a ss SLvteíT 31
a C í a v ú í) ......... d n p ! s <? a o

GRAN RELOJF- U ¡A DE PARIS 
.. - d  r — . •

A. Salatnsnca.-SKesOT de f. Tiverry
Fuetear-tai, 59.-MADR!D.-Ap*rÍado Correos 3C4

R1 LOJ 1™,^ .
f

PULSírre

av esto d'e 'L Y -
«ir. caja <1 •
F<?r®:» CWtt'-:- oa 

plxta, id. t¿ . .
Or».» taxLV

NOVEDAD

CS» I», vt?

80,00

235,00
190,00

| forma redonát-pnlscra, csja de 
t plata, desde pesetas........... .. ..
1 ]d. cus.drR.dsi-pul.sera, caja de oro, 

(y .x > 18 kitetes, desde pese tos.........
• VV (i y. £6áM),da-pulsera, id. id ... 6 .

r,a

¿t Rffi'j jr'adores rdota» dt faced, telóte» 4® boisüla y de pahe»»
- - $ s^í/íS*.

‘ - -te . 5á para sañors, c&b*Uer® y nin©s.
V " . Tr - . B i- .-1 cP.r^Je-s "r tev t del Pjéfdfo, «andes facilidades rara el pago, 

t mv *c-?r - ■ na 1»£ parir ntdeaua * l¡»á iir»»lutoa de Guardia civil y Larabfmíros a 
1 ditidttu» -i tos s}Í5X.os. • .

“Star”
Declarada - rglam e n la ría 
para e) institu o de te Guar
dia riv 1 "pnt Vynl orlen 
de 5 dv óctybre dt >9 22 iodos
dc/r- s jetas ritídH d * I S IO5tltUlOS
de la CjíinrOi e v 
t> esplín, 
nales y eo.1 o-i
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Uu Bb'n r(’S, ^jétcl- 
- e Vizcaya, Cv^rpo

H orirm»* dvt.idos ce ía
J.» «¿i f •

A los Cuerpos arm ados, en oad^ fracción do 
sélí w dv vegaio

Proveedor de (a de n Uutvrs
Codos «os podidos
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